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PARTE OFICIAL.

milBMCU B8L CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la graci i de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Espartas: á t dos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Sollaman a] servicio de 
las armas para el reemplazo del ejército 
activo 25,(¡00 hombres del alistamiento 
y so leo del año actual.

Art. 2.° Las provincias del reino 
contribuirán á esle reemplazo con el cupo 
de hombres que se designa á cada una 
en el estado adjunto á esta ley.

Art 3 ° Los actos del sorteo y de
claración de soldados se practicarán en 
la forma y en los plazos que señala la 
ley de 30 de Enero de 18 6.

Art. 4 0 La entre a de los soldados 
en caja tendrá efecto en los términos y 
plazos que la ley determina, sin perjui- 
c o de las medidas que el Gobierno pueda 
adoptar respecto del número de aquellos 
que hayan de entrar en las filas” ó que 
hayan de regresar temporalmente á sus 

casas.
Art. 5.° El Ministro déla Goberna

ción dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la quinta de que 
trata la presente ley.

Por tanto, mandamos á todos ios Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir v ejecutar la presente 
ley eu todas sus partes.

Dado en Aranjüez á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ochoí=YO LA REINA.—El Ministro de 
Ja Gobernación, José de Posada Herrera.

Repartimiento hecho con arreglo á 
los artículos 18 y 19 de la ley de quin

tas vigente para la distribución de los 
25 0(¡0 hombres con que han de contri
buir las provincias del reino para el 
reemplazo del ejército activo en el año 
actual.

Provincias.
Número de mozos sor
teados en Auril de 1857 Cupos

Alava. . . . . 974 191
Albacete . . . . 1.899 a73
Ali ante . . . . 3 829 7 1
Almería . . . .. 3.172 681
Avila. . . . . 1.567 307
Biidajoz . . 3.325 652
Bul ares . . . . 2.240 440
Barcelona. . . 4.7.13 923
Burges . . . . 2 39J 4,1
< laceres. . . . 2.680 526
Cádiz . . . ; 2734 537
Castellón . . . . 2.292 4 0
Ciudad Real . 1.9 0 389
Córdoba . . . . 2 723. 534
Coruña .. . . . 4903 962
Cuenca. . . .. ". 2.005 " 393
Gerona. . * . . . 2 7;9J 469
Granada . . . . 3 882 762
Guadalajara . . . 1.781 319
Guipúzcoa. . . 1343 264
Huelva. .
Huesca

. . 1.541
l . 1 808
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Jaén . . . . . 2.701 5 0
León . . . . . 3.045 593
Lérida. . . . . 2.154 423
Logroño . . . . 1.-332 261
Lugo . . . . 4 H)6 80i
Madrid .. . . . 2 399 471
Málaga. . . . . 4.080 801
Murcia . . . . 3 855 7 6
Navarra . . . . 1 998 392
Orense. . . . . 3.286 615
Oviedo. . . . . 5.162 1 013
Paléhéia . 1 346 264
Pontevedra. . . . 4 010 783
Salamanca. . . . 2.387 468
Santander. . . 1,647 323
Segovia . . . 1.323 260
Sevilla. . . 3 509 689
Soria. . . . . 1 289 2 3
Tarragona. . 2.tiv3 511.
Teruel. . ; . . 2.013 395
Toledo. . . . < 2.807 551
Valencia . . . . 5.420 1 064
Valladolid . . . . 1.863 369
Vizcaya". . . 1J9 i 312
Zamora. . . . . 1.982 389
Zaragoza. 2 974 581

Totales. . . 127.388 25.000

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas 
—Circular.

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
la ley de esta fecha por la ques? llaman 
al servicio de las arm-s 25 000 hom
bres del alistamiento y sorteo del año 
actual, y conforme a lo prevenido en el 
art. 5.° de la misma ley, la Reina 
(f) I). G.) ha t nido a bien mandar que 
en la ejecución de la presente quinta se 
observen las reglas siguientes:

1. * 'Las Dipu aciones provinciales 
practicaran cI repartió,ienío del < upo 

de sus respectivas privin as entre los 
pueblos de las misaus desde el dia 24 al 
31 del corriente.

2. a C. ocluido el repartimiento del 
cu¡,o provincial y h dio el señalamien 
todo décimas, las Diprtaciones prove
cerán inmediatamente á sortear losqúe- 
brados entre los pueblos a quien.s ha 
yan sido aquellas designadas.

3. * El resultado de dicho reparti
miento y del sorteo de décimas se im
primir á y circulara por (¡ptraordinurio 
en i i Boletín oficial de las provincias el 
dia 5 de Jlinio próximo venidero, cui
dando los Gobernadores de remitirá 
este Minislerio dos ejemplares del relé- 
ido Boletín extraordinario

4/ El derecho que concede á los 
mozos de los pueblos inleresa 'os en el 
sorteo de décimas el artículo 53 de la 
ley de 3o de Enero de 18 ti p ,dra ejer
cerse antes del día 20 del mismo mes de 
Junio.

5/ Eh los seis primeros dias, del 
propio mes se hura la citación por edic
tos y la personal queexijen los artículos 
7t y 72 déla misma ley a lodos los mo
zos sorteados en el año actual y en los 
dos anteriores para el reemplazo del ejér
cito ailrvo.

6.a El acto de llamamiento y decla
ración de soldados empezara eu lodos los 
pueblos el día 13 de¡ citado mes dg Jo 
i.io. a cuyo-(Ja se atenderá p«ra la apli
cación de la it-ga 7.a di I ail 77 de la 
ley de leemph.zos Si no pudiesen con
cluirse en dicho dia las operar iones y 
d.ligencias nec. sanas pid a el lianmmicn 
lo y declaración de los soldados y su
plentes, continuaran aqu. lii.s sin inlvr- 
rupcio., en los días siguiemes que fue
ren precisos; en la i..(eligen, ia de" que 
deben quedar terminadas antes iifer de

signado para ponerse en marcha los 

quintos con dirección á la capital de la 
provin ia

7. a Los Ay untamientos cuidarán de 
hacer constar en el expediente de de
claración de soldados la talla de cada 
mozo, sin omitir la de aquellos que fue
ren excluidos del serví io millar, con 
arreglo al art 73 de la ley, por no lle
gar a la que señala c párrafo primero 
del mismo artículo, y los Consejos pro
vinciales expresaran esta circunstancia 
en los estados a que alude el articulo 
135 de la ley.

8. " La entrega de los quintos en ca 
jap im ipiara el dia 1." de Julio, siendo 
de esperar del celo de los Gobernado
res Consjos prrviuciales y Ayunlamien- 

• los, que estará terminada el 15 del mis
mo m s, ó antes.si fuese posible, en to
das las provincias,

9* Lo; Gobernadores darán cuenta 
á e.-t Ministerio de haber tenido prin
cipio la entrega de los quintos en caja, 
y seguirán participando en los dias 1.” 
y 16 de c.-.du mes el resultado que vaya 
ofreciendo esta Operación, en la forma 
que determina el modelo que se circuló 
a.ijunlo á la Real orden de 26 de Se
tiembre de 1856

10 Todas las operaciones de esta 
quinta se practicarán con estricta suje
ción á la expresada ley de 30 de Enero 
de 1856, salvo las mudilicaciones que, 
respecto al tiempo en que han de efectuar
se, prescribe la presente circular.

Dé Real orden lo digo á V S. para su 
inteligencia, la de esa Diputación y Con
sejo de provincia V demás efectos cou- 
sigiíieril.-sl Dios guardé á V. S. muchos 
años. Mtdrid 16 de .Mayo de, 1838.-— 
Posada Herrera. — Sr. Gobernador de 
la provincia de.. ..

REA!, DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en 
el Svnídwel Marqués de Ayer vi;. Diputa
do á Corles por (-1 distrito de la Mise
ricordia, provincia de Zaragoza, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva el'ec - 
don en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 dé Marzo de 1846 y su adicíu- 
iK.l de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjüez á quince de Mayo 
do mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está riibricade de la Real mano.—El 
Ministril de la■ Gobernación, José do 
Posada Herrera.



MINlST'ERlb PE HACIENDA.

MALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Autorizado el Gobierno de i 
S M. por la ley d^26 de Marzo áítiiuo ■ 

uará plantear los presupuestos de .este - 
ano,1 en los que,se establece que se ad
judiquen, con las formalidades?de irts- 

truccipn, los bienes del Estado, del se- 
cüestro de I). Caitos y dc.corporaci'tf- 
nes civiles, vendidos conforme a las le
yes de 1,° de Mayo de 1853 y 11 de Ju
lio de 1855, antes de expedirse el Real 
decreto de 1 i- de Octubre de este fiUimó 
año, y cuyos remates quedaron por tan 
to entonces pendientes de aprobación; y 
debiendo acelerarse el cumplimiento de 
esla disposición, toda vez qup los ingre
sos y gastos que figuran en el presupues
to especial de bienes-nacionales, están - 
calculados en el concepto de aprobarse 
laS subastas'de lincas y las redenciones, 
de censos; y con objeto también dé quQ¡ 
didbbs ingresos se verifiquen con la re-i 
guíafidlid y exactitud debida, evitándo

se ai propio tiempo nuevas dudas y di* 
i'á'cionéb; la Reina \Q. D: G.) se ha ser
vido resolver se excite el celo de los Go
bernadores de las provincias para qúe 
pueda verificársela adjudicación de tasi 
fincas aulerioiliiente subastadas y la 
aprobación de les redenciones dé censos 
dé las riladas procedencias con sujeción 
á las disposiciones siguieúles? *'■’* j

1/ Que los Gobernadores aprueben 
désele luego los expedientes de subastas 
de lincas de mayor y menor cuan lía 
procedentes de los bienes del Estado, se
cuestro de D. Cirios y corporaciones ci
viles, que se celebraron con anleriori- 

. dad a la publicación del Real decreto 
de-suspension del4 de Octubre de 1856. 
siempre que se hubiesen observado en 
dichos actos las’prescripeiones estable
cidas;' réníitiendo los corréSpotidionles 
testimonios ó esta Dirección general, 

para que por la Junta superior de ven-' 
tas se acuérde en su vista lo que cor
responda.

3.* Que, sin la menor demora ' re-i' 
mitán a esta misma Dirección los ex
pedientes de redención de censos de ma
yor cuantía dé las expresadas pertenen
cias; que 'sé* hallasen solo pendientes de 

' aprobación á la citada fecha de la pu
blicación d 'l Real decreto de . 14 de 
Octubre dé 185G.

Y 3.4 Que igualmente dispongan 
qué las Juntas provinciales aprueben, 
conforme á lo prevenido en el art. 18 
de' la ley de 27 de Febrero de 1856, Jos 
expedientes de redención de censos de 
menor cuantía de las mismas próce’dén-r 

cías, que estaban únicamente pendientes 
de esto tramite; es'decir, preparados 
para aprobarse, cuando se decretó en 14 
de Octubre la suspensión ya referida.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
inteligencia y. efectos correspondientes 
Dios guarde á V. 1. muchos años, Madrid 
12 de .Mayo de 1858,—Ocaña.—Sr. 
Director de Propiedades y derechos del 

Estado..

limo. Sr.: ile dado cuenta a la Reina 
'Q. D. G. i de la consulta elevada pqr

V I. á este Ministerio en 31 He'Marzo 
último, en que, con motivo de lo que 
previene la ley de presupuestos del cor
riente año, proponía varias medí las pa
ra llevara efecto la aprobación dé lasf 
redenciones de censos, qué quejaron 
pendientes de .este req ¡isito a cunse-' 
cuencia del Real decreto de 11 de Oc
tubre de 18uti, que suspendió la egecu- 
cion de la ley de l.° de Mayo de 1855. 
En su vista, considerando que los in
gresos y gastos que figuran en el pre
supuesto especial de bienes nacionales, 
están calculados bajolabase.de apro
barse las subastas delincas y redencio
nes de censos procedentes de bienes del 
Estado, secuestro de 1). Carlos y corpo
raciones civiles que, por carecer única
mente de esta formalidad, quedaron en 
suspenso con motivo del citado Real de
creto de 1 í- de Octubre, y no puede por 
tanto prescindiese de dicha aprobación, 
siempre qüe'se hubiesen observado las 
formalidades establecidas.

Con^id^raniio.que los redímanles que 
consignaron el importe ile la redención, 

en virtud de lo prevenido en Real orden 
de 27 de Julio de Jp cuya canti
dad dispuso pl Tesoro, adquirieron des
de luego un derecho indeclinable como 
provem.eii.tedy un jcpntrplo que se uon- 

^suleca pq^q^.dq: 9< B| 7i-i

Consiiiei'ando. que los censa,tamos que 
adeudaban más.de tres anualidades y que 
$e espontanearon y pidieron la redención 
bajo la garantía del art ?.° de la ley de 
27 de Febrero de 1856, adquirieron 
también un derecho legitimo fundado en 
su buena fe y en la del Espado, y que 
por lo mismo osle no debe desconocer la 
obligación que contrajo en un contrato 
bilateral pomo el de que se trata, sin 
lastimar su crédito; •

Y considerando, en fin, que los cen
satarios que á la fecha do! rilado Real 

decreto de suspensión de 14 deOctiibre 
habían solicitado la redención, ¡üiibien 

•es cierto que manifestaron su deseo de 
redimir, aceptando la facultad 'quedes 
daba la ley, no adquirieron iguales de
rechos que los anteriores redimén'tés'; y 
en su virtud ni1 sé-hallan c-n el 'mismo 
caso, ni por Cdtisigüieñfe délie a'pticáro 
seles las mismas rt'gllís'; Id Reina (que 

Dios guarde) , despues-de haber oído á 
la. Asesoría general de este'Ministerio, 

íjy conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .* Se aprobarán las redentíóñes'de 
censos procedentes de bienes del lisia
do, secuestro fié D. Carlos y •corpora
ciones civiles, cuyos censatarios hubie
sen entregado el importo de aquéllas en 
las Tesorerías de provincia, á consecuen
cia dé lo mandado en’ Real orden ile <27 
dé Julio de 1855, asi como las de los 
censos desconocidos de las indicadas 
procedencias, cuy os pagadores' adeuda - 
ban mas de tres anua telado?, y se es
pontanearon y pidiéron la redención ba
jo la garantía que les concedió el artí
culo 7.° de la ley de ‘27 de Febrero de 
1856. ' 6 ’í "-1 li,n { 11

Y 2/ Las redenciones que se hu
biesen solicitado antes de publicarse el 
mencionado Real decretó de Ií de Octu
bre) de laou, y cuyos expedientes aun

nó so'hubiesen instniido ó' no estuvieran 
en disposición de someterse á la resolu
ción de la Junta superior ó de las pro

vinciales, según ’ los casos, no sé lle- 
varan a^qfgcto, y quedará por lanío sus
pensa su aprobación hasta que otra co
sa se disp mga.

De Real orden lo digo á V. I para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. L-ios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1858 —O aña. 
—Sr. Dircclor^general de Propiedades 
y derechos del Estado

limo Sr.;.En vista délas reclama- 
c'idn'ífs héciias par algunas corporacíoaes,’ 
l'iibiadores y ganaderos de las provincias 
fronterizas con niojvode las diucultades 
qiie' se les preséiilan para cuaipiir, en 
todas sus partes, ió dispúesto en Real 
órden de l.° de: Octubre último, res- 
pecio al empadronamiento .y marca de 
los ganados eslpiil.es. en la zona de tres 
leguas, ^mandada designar,'poij la misma 
soberana dísp'ósLiuii; y teniendo pré
senles ias cuhoüiia, que tos Admiaistra- 
doi'vS de tas AuuaiidS a quienes cpmpete 
su ejecución han eievado con el uoj .to 
de aclarar . or cueuta ue quien deben 
suplirse los gastas que origine, el marcar 
a Lego losg,mados; la R.-iiia kQ. 1) G.), 

Inspues dp haber Oído el paieier de la 
Asesorena^goueral de este .diaisterio, el 
de la secCÍinl de llacieiiJa del Lónsejo 
ifeal y el de ese.Ceulro directivo, lia 
tenido por cóavemente dictar las dispo
sición,s sigurenles:

Primera. Es potestativo para ios due
ños de ganados existentes en la zona-, 
.llevarlos a". la Administración de Adua
nas mas próxima ó exigir ip.ie pase un 
delegadó de la Administración a prácli 
car la operación de la marca en los plin
tos dundo aquellos se.encuentren pastan
do, y paya.ejJo deberán anles ponerse de 
acuerdocqp él Adminisiradpr,i¡e^)(jcliyo, 
quien ■designará el día, éstábleciendó un 
’lurno riguroso, y comisionara al efecto, 
en el úllüiioicaso, atino ó dos indivl- 
(luos'dqfresguardó, que.eligirá.enlre loS 
(úie le parezcan más confianza, de ios 

*(Qie -compongan el deslacaix|.ento .ji^ás 
ínmediátó.

• Segunda: Cuando la operación haya 
de practícale en las maj .das o derivas, 
y los dueños no quieran verilicárLí por 
sí ó por sus depen.'lieiites, el Admiius- 
liíador nombrará al Veterinario (lej ía 
Aduanajiára que [lase al sitio designa
do en uñíóliVon los delegados de aquel a; 

¡iLyt en esíotiño tendrá dicho funl’ibúário 
derecha á qtie se. le abone un real qior 

(Cabeza dpiganado caballar y vacuno,: y 
10 realgs. por cada ciento del lanar o. de 
cerda, como retribución de su trabajo, 
y para los gastos que ocasione la opera- 
¿ion.

Las sumas que el Veterinario deven
gue deberán satisfacerse por cuenta de la 
.\dm¡iiisb;ai'ion con cargo al art 4>°, 
capitulo sed ion primera del presu
puesto del Ministerio de Hacien'.fá.

Teróera Cu mdo la óperacióp 'de 
marcarse se pracli(|ue en la itiism.te Adüa# 
ñas, procurarán los Admiüistrádoées y 
los dueños ponerse préviam.eule de 
acuerdp. para que los ganados no se 
aiflomcíVn sin n cesídad. ni se. detenga 
cada rebano m is que el tiempo n'eces'aj 
rio. hn estecaso serán de cüeiila de' lá 
Administración también los gastos de la 
marca, á cuyo lin los respectivos Admi
nistra lores lom irán nota del carbiin y 

'demas utensilios necesarios, remiliendo 
la cuenta documentada, paráq'úó1; ájiro- 

íbada, se acuerde su abono,
Cuarta; Todos los Adminislradoreli 

manifestarán desde luego á esa Dirección 
general, en el plazo mas breve posiblei, 
y sjp perjuicio, de empez^y ,óq continuar 

las operaciones, qué número de cabeiJ 
de ganado han de ma rcarse-aproximada I 
mente en sus distritos, los puntos donJ 
ha de practicarse, y en cuántos á la ve¡| 
podra llevarse á cabo, á fin de podetl 
disponer la remesa de nuevos sellos J 
aquellas Administraciones donde se coa 
ceplúe más necesario. .

Y qui nía. Todcsjos sellos ÍDutilizod 
dos se devolverán inmediatamente 
los Administradores á esa Dirección ge 
nejial. para que pe renueven en caso » 
cesario^rs

De Real órden lo digo á V I paras- 
inteligencia y fines oportunos Diosguar- 
de a V. 1. mti- hos años. Madrid 8 ik 
Miyode 1858—Ocaña.=Sr. Diredoi 
geiíeral de Adaanasy Aranceles,

REGLAMENTO.

para el Resguardo "especial de '.%'ZO 

del Reino.

(Conclusión.)

- • TATmif.Q XX .

DISPOSICIONES GENERALES.

Arl. 247. Los Gobernadofescivil», 
cuidarán de proveer á to los los depen
dí. oles que presten el servicio en si 
provincia de la corréspoiidienle creden
cial en los mismos términos que á íl 
Guardia civil.

Arl. 248. En las provincias'dónde») 
hubiere fabricas de-sai,—corresponde! 
los Administradores principáis Je Reo- 
tós Eslaiícadas el mando délas secciones 
(pié iá{tiHastóe tíesllna'-y las alrihucionti 
queise marean en este reglamento á lp¡ 
Jefes de aquellas.v.

Art. 219. En toda^ Ips fábricas de 
pólvora habrá una sección de! Resguar
do para persiguir á los defraudadores. 
Dependerán los individuos’ que las con? 
pongaii ftan.l'd para practicar aquel ser- 
vipiociomo para inutilizar la sal que ob
tengan los particulare?,,al elaborar los 
sabires, de los Jefes de aquellas y délos 
Cómandanli'S rdspédiivós) siendo'óbliga- 
cioii de éstos la diálribucion de los ha
beres y el hacer que se-robserven las 
prescripciones, dp este rpglamenló. ir

Ai't. 25.0, En las provincias donde 
bubics^fajirica^ de salitres.de partía? 
lares, y que no existen de la ¡lacienda, 
cuidarán los respeclivos' Comá'njanlt's 
de.que seJi^le'y cúrifp'fe ib ^ué'setiar 
ca en, el artículo anterior. ¿ .

Arl. 251El 'Resguardo:’espM?ciabde 
Sales usará del sello de oficio en la cor
res po n d éncia.ijéla|iva á su, in^lijj^gD

Art. 252. Si en cumplimiento de 
Iris díAposicioñés de este reglamento s 
ófreciésen lilgunó^ casós no previstos en 
él, por la dificultad de combinar reglas 
generales, aplicab es al servicio década 
fábrica,y. del Resguardo,la Dirección ge
neral queda facultada para lesolverlas 
del modo más convenienle, dando" cueo- 
ta al Minisferib. 'L'.1 "'-'l

Art. 253 Tedtife-iteSiridivSbuo^del 
Resguardo; deberán tener un ejeínplar 
Re este Rezlmpenlo, para que les cons
te las obligaciones que. contraen y dere- 
ches que les corresponden con arregloá 
la clase á quéJ/éfTMretíé’n.-EÍ 'Vísilaaor 
general de Fábricas inspéccionai-á el 
Resguardo y dará cuenta á la Dirección 
de cuanto notare que, sea contrario á 
osle Regla.m..mlo, para exigir la respon. 
sabilidad. ' /L 1

Arl. 254. Qiúídan dej-pgadas todas 
las Reales órdenes y disposiciones que 
estén en contradicción con el presente 
Reglamento.

Madrid 2o dé' Abril dft* 1858.—El 
Ministro de Hacienda, Ocaña.

bajolabase.de
m%25c3%25a1s.de
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Cuadro orgánico del Resguardo de Salinas con arreglo al nuevo Reglamento.
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SECCION DE GOBIERNO. v
 

"Circuldr núm;—13 i.——

Aprobada por este Gobierno el presupuesto de presos pobres y gastos del Juzgado 
deT partido de Briviesca correspoodienl ■ al año actual, y distribuido su importe en 
tre los pueblos del mismo, se. insertan ambos documentos para su conocimiento y á 
fin de que tan pronto como reciban los Ayunlamienlosesle número del Boletín, satis
fagan el primer semestre del corriente, año en la Alcaldía de la cabeza del partido, 
cuidando de hacerlo en lo sucesivo antes del vencimiento de cada trimestre. Burgos 
19 de Mayo de 1858-== José López y Vera

.rtl i C 1 PARTIDO DE BRIVIESCA-
/ la Gt j c ; i) i i; I t ; ..

Presupuesto carcelario correspondiente á este partido aprobado para el cor 
tiente año en la forma siguiente:

Para sueldo del Alcaide . 2200
Para el socorro, de 20 presos diarios á razón de

15 cuartos plazi 12882 e 
Para el socorro conducción y bagages de los po

bres transeuntes y extranjeros. . . . 13000
Para el alquiler y reparos menores de la casa cárcel 100 ) 
Para m ‘d.cinas \ utensilios de los presos pobres. 8u0 
Por el 1 por 100 para el recaudador per premio

de cobranza. . . .  406
Para cubiir el déficit que resulta en la última

cuenta; . 10329 65

Total que hay que repartir . 4’1617 65

PUEBLOS. Número Rs. 
de vecinos 

ccn

Abajas .
* Aguilar de Bureba  

Aguas Candidas  
Ahedo de Bureba z 
Coto redondo de S. Pedro- Huyales .i 
Aldea del Portillo  
Arconada .' . ......
Buñuelos de Bureba . . . • • •

*' Barcena de Bureba  
Barcina de los Montes . . . • •
Barrio de Díaz Ruiz  
Barrios.de Bureba. ...••• 
Bentrelea  . . .
Berzosa de Bureba. . . • • •
Briivesca 1 .. , . . . • • •
Buriezo • •
Busto.............................................. . •
Caboredondo ...... 
Calzada de Bureba. . > • •

 
Cantabrana. . ...........................
¿arcedo de Bureba . . ■ • •
Castellanos de Bureba . . . •
Cascajares de"Bureba. . . - •
Castil tie Lentes  
Cereceda • - • •' 
Cillaperlala  
Cornudilla.
Cubo................................................ • •
Castil de Peon-s. ; . • • 
Frias y sus Barrios de Quintanilia y Tove 
Fuenle-bureba ..... 
Galbarros  
Grisalefia. ...... ■ ■■ 
Hermosilla-  •
Hozabejas  
La Parle de Bureba  
La Vid de Bureba ..... 
Lences • ■ 
Lermilla  • • •
Las Vesgas. . ,- 
Martillo.. . ..................................
.Molina del Porti'lo  
Monasterio de Rodilla. . - - • 
Movilla. . .  
Navas rio Bureba, , , • 
Ojeda.
Oña y sus Granjas  
Padrones. .
Pendres, , ................................
Piedrahita de Juarros,. . • . • - 
Piérnigas.
Pino de Bureba, ' , ' . ■ > *
Pradanos de Bureba . . • • ■
Poza de la Sal,
Quintana de Bureba . . ■. • ■
Quintanaelez  
Quihtanacpío

25
38
13

228
347
118

50
32
82

4 36 56

13 118 82
12 10.) 68
59 5.0 26
12 109 . 68
38 347 32
11 too 54
67 612 38
33 301 62
62 566 68

550 5«27
128 73

121 11U5 94
7 63 68

15 1>7 10
54 493 56
61 557 54
18 164 52
14 127 96
45 4 1 30
33 3<1 62
12 109 68
44 402 16
33 301 62
98 895 72
65 591- 10

222 2029 8
50 365 60
12 109 68
50 45*
35 319 90
13 118 82
40 365 60
52 . 475 28
38 347 3»
14 127 96
38 347 32
16 lili 24
26 237 64

162 14X0 68
8 73 12

32 292 48
6 54 84

126 1151 64
38 347 3-2
12 I(i9 68
14 127 96
35 319 90
22 292 48
72 658 8

6<iO 54'4
.33 301 62
28 255 92
12 127 96

Quintanarruz ;, 
Quintana Urria, , , , ,
Qui.itanavid *s, , , , , .
Quinlaoulabon.............................. ,
Qumianilla (iab Trujas,—,—;—. 
Quintam.la Cabersolo, , . , 
Quintanilia S. Garcia, „ , , 
Reviílagolus . , , ,
Revi lalcou, 
Heinoso.
Rio Quintanilia, . t 1 . , 
Rojas,
Rubracedo de Abajo, , , , 
Uublaccdode Arriba,, , , ,' 
Rucandio  , 
Salas de Bureba, , , , , , 
.Saliiiillasd? Bureba  
San Pedro de la Hoz, ,, 
Santa Maria delira bienio , ,
Santa Olalla de Bureba, , , 
Salas de Bureba, , , , , ,

"Salduenuo, . . , , , , , ,
Solo d1 Bureba, , , , , ,
Tainayo, ", 
Temido, 
Terrazos.
Valtlearneilo,
Valdazo, .,,,,,,
Vileña,
Vallarla ,
Zuñeda ■ ,

TOT \LES.

Circular num. 132.

Los Si-es. Alcaldes de los pu blos 
de esta provincia, destacamentos de

Guardia civil y de vigilancia
procederán á la busca y captura de Isi
doro Francés, vecino de M .zuecos, cu
yas señas se expresan, poniéndole, caso 
de. ser habido, a dispositi n del Juzgado
de 1.* instancia de Salas de los Infantes. 
Burgos 20 de Mayo de lso8.=#José Ló
pez y Vera.

Señas.

Estatura 5 pies, pelo rojo, barba en 
varias partes de la cara, ojos garzos, 
nariz regular, descolorido, edad de 34
años, un lunar en uno.de los carrillos, 
y viste al estilo del país.

Circular núm. 133.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacamentos de Guar
dia ovil \ empleados de vigilancia pro
cederán á la busca y captura de Juan 
Maria Rodelle (a) Frésenle, natural de 
Tolosa de Francia, poniéndole caso de 
ser habido á disposición del Sr Juez de 
1." instan» ia de Vcndrell Burgos 21 de 
Mayo de 18:.8 =José López y Vera.

Circular, núm Í34-

Ha1 iendo desaparecido del pueblo de 
Villasil s el vecino del mismo Máxinfo 
González (a) Marchámalo, cuyas señas 
se expresan a continuación, y contra 
quien se instruye causa criminal por he
ridas «usadas á su mujer Lorenza Mar- ! 
tinez; encargo á los S. ñores Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de Guar
dia civil y empleados de vigilancia pro
cedan á su busca y captura, poniéndole 
caso de ser habido á disposición de la 
autoridad local de dicho pueblo. Burgos 
21 de Mayo do 1858 —José López y 
Vera.

Señas.

Edad cincuenta y seis años, estatura 
baja, pelo castaño, ojis rojos, cara re
donda y pecoso de virtiólas, nariz regu
lar, la boca algo tuerta, oficio mendi
gante; viste una capa mala de paño as

ió 137 1S
14 127 96
88 804 32
31 310 76

, ,--------10-------- 91 40----
13 118 82

146 1334 41
' ’ 16 146 24
’ ' 12 109 9<

34 3lO 76
13 118 82
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30 274 20
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’ 1¿4 1133 36

20 182 8J
7 63 98

28 2"5 92
,’ , 38 347 3?

, 23 210 22
, , 28 235 92
, , 14; 127 96
, , 36 329 4-.¡,vi,;
, , 32 292 48

18 161 52
, , 9 82 26
, , .21 191 94
... 42 383 88
, , 84 767 76
, , ■ 44 402 16

,,,,,, 4447 40647 26

tudi’lo chaqueta, calzón y botines de 
id. una sorra de piel de cordero nesra, 
alpargatas de cañamo cerradas; lleva no 
palo para íinjirque no puede andar.

Circular núm. 13 5

Habiéndose ausentado de la ciudad de 
Falencia. Tomás Lazar olglesias. encargo 
á los Señores llcaldés de los pueblos de 
esta provim ia. destacamentosd -Guardia 
civil y empleados de vigilancia procedan 
á averiguar su paradero previniéndolesi 
"así sucede se reuna inme liatamente á su 
esposa en el punto que considere con
venirle, facilitándola los medios necesa
rios parad viage Burgos 20 de Mayo 
de 1858.—José López y Vera.

Según me participa el Director facul
tativo dtl Establecimiento de Baños de 
la Fuente Santa de Gayangos, la tempo
rada para us.ir de sus aguas dará prin
cipio en 10 de Junio próximo y finali
zará en 30 de Si liembre siguiente.

Lo "que he dispuesto insertar ene! 
Boletín oficial d: la provincia para su 
debida publicidad. Burgos 18 do Mayo 
de l858.nrE. V,—José López y Tero.

A SUN ll>S PARTICULARES.

Se halla vacante el partido de mé
dico d.-l pueblo de Pariza y demas que 
le componen que son el total 18, y el 
mas distante el centro se halla de 5 
cuartos de legua. Su dotación anuales 
240 fanegas de trigo las- cuales serán 
cobradas por el mismo facultativo en San 
Miguel de setiembre de cada un año. Los 
aspirantes á esta plaza dirigirán sus so
li iludes francas de porte hasta el 20 de 
Junio próximo ál). Gregorio Arenaza, 
vecino de Pariza pues pasado este plazo 
se proeverala vacante. Pariza lOdeMavo 
de 18-8.

Continua en la ciudad de Santander 
el Depósito de las verdaderas piedras(lt 
molino del Bosque de la Barra en la 
Ferie sous-Tonarre á cargo de D. Juan 
de Abarca; quierí garantiza la buena 
calidad, arreglándolas á precios con
vencionales, y haciéndo las remesas, si 
asi se le encarga, al punto que se le 
designe. (7—8)

" IMPRIÍNTA DE CARIÑENA "
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